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La» leyei y la» ditpoticianet dd Qobiertw ton obliga

torias para la napUal de provincia desde que se publican 
oficialmente en ella, y desde estotro dios después para los 
desnás pueblos de la misma provincia, (Lkt dx 8 OK No- 

ÍIBUBRK DE 1887.)

I SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba : Un mea, 3 pesetne. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

| 16,6O.—Uaaao,JÍ3, • . .
i Fueba de Córdoba : Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 
! meses, 22,50.—Un alio, 45, 
¡ Número suelto, 38 cénts, de peseta.
1 ex PUBLICA TODOS LOS DIab, excepto LO0 D0UÎHG0B.

Las leyes, órdenes y arntneios ger se manden publicar en los 
BoletínKB opicialee is hast de remitir al Jefe poUiieo res
petivo, por cuyo conducto se pasarán ti los editores dr los 
tuertcionadoa periódicos. (Oeoes es os 2 de Abril, de 8 t 21 
DB OCTEBRU DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(¡Saeeta del dlu SOy.

S. M. la lÍEixA Xq. D. g.;, Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.,

■ 1 ' Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.213.
QUINTAS

Se tendrá por punto de partida el 
mojón tercero de la mina La Florida, 
de la propiedad de la Compañía men
cionada, y desde él en dirección 151’ 
se medirán 2Ù0 metros, fijando la pri
mera estaca; de primera á segunda, 500 
metros, en dirección 242’; de segunda 
á tercera, 200 metros 331", y de la ter
cera sil punto de partida, 600 metros en 
dirección 61"; enteudiéndose leídos es
tos grados en brújula, dividida del 
Norte á la izquierda, quedando así ce
rrado el perímetro de los 10 pertenen
cias solicitadas.

lía consignado en la Caja del Teso
ro la cantidad de 7*6  pesetas para el 
depósito, como previene la vigente Ley 
de minas.* OIRCFT.AR

Con arreglo á Onanto se dispone en 
el art. 120 de la vigente Ley de Reem
plazos, el día 12 del próximo Diciem
bre, tendrá lugar el ingl eso en Caja de 
loa mozos comprendidos en el del año 
actual, la que 86 verificará en las zonas 
militares respectivas, ante los .Tefes de 
las mismas.

Lo que se bace saber en este perió
dico oficial para el debido conocimien
to de los .Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y exacto cuinplimien- 
to de cuanto eu citada Ley se dispone.

Córdoba 30 de Noviembre de 1886,— 
El Gobernador, Aíiíomío dícoíA Galiano.

Administración de Vomente.

Núm. 1.228.

D. Pedro Vaquero, vecino de esta 
capital, á nombre do la Compañía ds los 
FerrocnrrUes Andaíures, ha presentado 

las diez de la mañana del día 21 del 
actual, solicitud de registro de 10 per
manencias de la mina titulada San Gar- 
^s, sita en Laguna de Valfrío, término 
de Belmez; lindante: al Norte, con las 
to in as Princrsac y Bosidia y con traba
jos abandonados del ferrocarril; al Sur 
oon la mina El Coyuyo^ al Este, con lar 
toina La florida y arroyo del Albarda
do, y al Oeste, con camino antiguo de 
E,spiel á Belmez y Sierra Palacios; cu
yo mineral es hulla.

La designación que hace es la si
guiente:

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por Decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referidad solicitud, salvo mejor dere
cho, y sin perjuicio de tercero; que se 
anuncie al público en complimiento al 
párrafo 2." del art. 16 de Ias bases ge- 
nerales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 21 de Noviembre de 1885,— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

Comisión inspectora del Censo electoral 
de Córdoba.

Núm. 1.208.

En euiupUmiento do lo prerenido por el ar
ticulo 55 de la Ley de 28 de Diciembre do 
1878, se anancia al pública para su eono. 
cimiento las reetifleaoiones que deben 
bacerse en 1a lista electoral para Dipu
tados á Cortes,"con arreglo á loa regis
tros del Censo que obran en esta Secre
taría y son, á saber:

SECCIÓN 1."

CÓRDOBA

Electores ipie han fnlleculo.

D. José Catalán Gordillo.
José Lallave Sánchez.
Rafael Luque Blanco.
Rafael .Márquez Buendía, 
José Molina Fernández.
Sebastián Soler.
José Vacas Macias.

D. Miguel Balboa Diaz.
Bernardo Sanz Sánchez.
José Barrera Piedrahita.
José Delgado Pérez.
.4.ntomo Fernández Valdés,
Rafael Cruz Luque.
Francisco López Lorenzo.
José Rodríguez Alonso,
José Mariano Villalba.
Antonio Cruz Cabrera.
Manuel Molina Almagro.
Rafael Mateo Ariza.
Juan Antonio Gómez.
Narciso Molina Prat.
Luis Serrano.
Juan Tejederas Martín.
Francisco TrajiUo.
Manuel Anguita Contreras.
José Moñino Sayus.

Electores que han variado de vechuiad,

D, pascual Belda.
José Fernández Tejada.
Romón Márquez Moreno.

Individuos que han adquirido el derecho electoral.

D. Juan José del Castillo Peñalosa,
Francisco Montero Fuentes, 
Rafael Marchal Barriel, 
Manuel Castillo Fernández.
José Bellido Montesinos.
Rafael Marchal Guerra, 
Juan Ojeda.
Francisco Fonseca.
José Amo Serrano,

SECCIÓN 2,*

lectores que han fallecido,

D. Pedro Pablo Tórtola.
Francisco Romero Camarillo.
Cristóbal Torres Pérez.
José Huet Martínez.
Camilo Alzate González.
Francisco Pineda Aguilar.
José Barbudo Vergel, 
Bartolomé Moza Rodríguez.
Rafael Ruiz.

Electores qtte lutn variado de vecindad.

D. Juan Rebollo Fernández, 
Lorenzo León Martínez.

Exorno. Sr. Marqués de Boil.
D. Rafael Romero Gálvez.

Individuos que Juin adquirido el derecho Pectoral.

D. Ramón Pon-as Ayllón.
Norberto González Martínez.
José Francisco de Trasobares.

SECCIÓN 3."

BUJ AL A NCR

D. Gabriel Borreguero.
Francisco Calvo Mora, 
Fernando Castro Coca.
Juan Cubero Urbano.
Juan Leña Girón.

Electores que han variada de vecindad,

D. Juan María Cordón.
Fernando Guerra García.
José Leña Linares.
Antonio María del Manzano,
Juan Luis Velasco.

Indiviihios que han adquirido el derecho eiectornl.

D. Miguel Aranda Girón.
Manuel Abril Valera.
Antonio Cid Quero.
Antonio Cantarero Lain.
Antonio Castro Castro.
Antonio Castro Lara.
Domingo Carrasco Avíla.
Juan Alberto Coca.
Juan Correa Garcia, • 
Ricardo Coca Castro.
Antonio Castro Alvarez.
Pedro Caravaca González.
Antoni j Duarte Cabello.
Diego Fernández Molina Cárdenas.
Francisco Flores Valera.
Francisco Garcia Molina.
Francisco Jiménez Relaño.
Francisco Gómez Ruiz.
Juan Garcia Gálvez.
Juan Antonio García León.
Lucas Garcia Blanco.
Manuel García Gálvez.
Pascual González,
Cristóbal Guerrero del Pino.
Manuel Hidalgo Notario.
Antonio Lara Coca.
Benito Lora León. 
Cristóbal Lacena Barco. 
Francisco Lain Sevillano.
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D, José Losada Lara. PEDBO ABAD . D. Antonio Pizarro Cachinero. Ultttores qite han mriatlo th refindad.

Manuel López Casti'o.
Rafael Lucenq^ Bare o. , 
Bartolomé Montero Cantareis, r- 
FrapóÍ9C£ X'íi^'P® -Millán. 
Jifen Mellado Flore's.<'i '"t 

^b^tilla Rastro''. 
álontiUa CaMa». 
iTelIadó Coca.

Rafael Manzano Lara. 
Miguel Moreno Blanco. 
Diego Nieto Sánchez. 
.José Nápoles Beira. 
José Navarro Castro. 
Bartolomé Rosa García. 
Cristóbal Robles^Castre. , ■ .
Juan Antonio Kój^s Pj^iego.(. 
Lucas Ramos Trujltlo. '- ■ *’ ' 
Pedro Romero García. 
Ildefonso Rubio Luque. 
Francisco Sotomayor Navarro. 
Manuel Sotomayor Navarro. 
Manuel Soriano Olalla.
José ToiTalbo Palomares, 
Antonio Beuzalá Jiménez. 
Cristóbal Vargas Gómez, 
José Vega Chocero. 
Pedro Vacas Castilla.
Juan Rafael Flores Cabello. 
Juan Notario León.
Manuel Relaño Chocero. 
Antonio Lara Román. 
Alonso del Río García. 
Antonio García Molina. 
Antonio Priego Gutiérrez. 
Alojiso Pérez Priego. 
Alonso Relaño Salinas.
Bernardo García Vallejo. 
Cristóbal Arjona Bellido.
José María Cerezo Abril. 
Luis Carpio Naque.
Boque Rodríguez Cuenca.

AXOKA DB BORK N TB

D. Juan José Cano García. 
Diego León Villagrán.
Francisco Vivar Valderrama.

SECCIÓN 4.»

CAÑETE DR LAS TOUBES

»

Electores que han falítcida,

D. Juan Antonio Mérida.
.losé Manuel Moyano;
Juan Antonio Serrano Borregó.

Indidtbtos que han adquirido ei derecho eieeíoral.

D, Rafael Cantarero Toro. , 
José Girón Gordo. 
Mariano Merino Garcia. 
Miguel Moyano Mérida. 
Manuel Ruano Arévalo. 
Juan Relaño Luque. 
Francisco Muñoz Relaño, 
Rafael Mesa Flores.

SECCIÓN 5.»

CASPIO

Klectorec qtte han fnllecitln.

D. Bartolomé Peraba Cerezo. 
Manuel Quero Bazán. 
José Cabello Gutiérrez. 
Síiüóu Gijón Ortiz.

Eleciorea que han cariado de oeoindad.

D. Antonio Luis Lara Coca, 
Cecilio Portillo Tienda. 
Diego Poblete Serrano.

Eleeiorcs qiK han ^lecida.

D. ''Rafael jó lui irón Mejías. . ’ 
Francisco Pérez ÁlmirÓn. 
Bartolomé Romica Rojas,

.^^Í^*Aia*^|k han adqtdii^^ d derecho deetorai :

‘ílwfnón Porras P^rez. 
Ildefonso Porras Pérez.
Pedro Castillo Ruiz.
Juan Canales Pozuelo. 
Bartolomé Castro Escribano.
José Porras Baena.

%j SECCIÓN 6."

1 1 «0^0110 U

Eleetofcíi qne han faílcddo-

D, Bartolomé Madueño Vacas. 
Pedro Cazorla Ruiz. * 
Ertíncisco Villarejo González. 
Manuel Madild García. 
Francisco Madueño Medina. 
Bartolomé Barbado. Moreno.,

■ r'

Indivithuis qite han adquirido el derecho electoral-

D. Luis Aljama Osuna.
Lorenzo Amor Ramos. 
Cristóbal Andreu Martínez. 
Pedro Arroyo de la Torre. 
Antonio Benítez Medina. 
Francisco Bolero Gallardo, 
Antonio Benítez Benítez, 
Antonio Criado Salcedo. 
Ildefonso Criado Saloedo, 
Bartolomé Canales González. 
Benito Cachinero Fernández. 
Francisco Cepas Moreno. 
Miguel Criado Librán.
Pedro Coronado Notario- 
Francisco Caballero Cepas. 
Antonio Canales Lara, 
Manuel Calero García.
Roque Cano Quesada. 
Antonio Canalejo Poblete. 
José Cachinero Pozuelo. 
Bartolomé Carbonero. 
Francisco Cachinero Mádueño?
Toribio Carbonero.
Francisco Delgado Poblete. 
Bartolomé Delgado Martínez. 
Ildefonso Escribano.
Antonio José Expósito.' ■ 
Antonio Fuentes Molina.
Francisco González Juáresi.
Benito Galán Béjar.
Juan González Laíti. 
Rafael González González.
Manuel González González, 
Juan Garcia Montero.- 
Bartolomé Garrido Padrajás. 
José Romero Copado.
Juan Gómez Muñoz. - 
Bernardo Hoyo Quesada. 
Martín Jnra<lo CanO.
Antonio Laínez Serrano (menor). 
José Lara Coca.
Antonio Lara Coca. 
Pedro Lara Morales.
Juan .Antonio Lechina Madueño. 
Juan de los Santos Lara Amor, 
Manuel Mora Misas.
Miguel Morena. Poblete. 
Ildefonso Moílueso Poblete.
Martín .Madrid Zurita, 
Antonio Moreno Hidalgo. 
Juan .Antonio Notario Sáez. 
Blas Olmo Cabrera.
Francisco Poblete Rodríguez.

* Ah^njo Quintana Rodríguez. 
Jo^Qÿiesada Garcia.

■ XLu5í^ Rojas SáncJiez. ,^ 
Diego Roiuaro GaleVo. > 
Mailín Ramos Mazuelos. 
Juan Rivas González. J . - *’

■..-‘Ertój^eo SerríSií^oiSÍe. íX 
/ÍBaKuonso Serrano Conde.

v^'-r -^Diego Solar Madueño, 
Santos Valseca Quintana.

‘ l^edro Antonio Notario Sáez.
SECCIÓN a*

POZOBDA.SCO 
^utinii

Antonio

r^ j^i a^qfííridl^ el d^'edho d^toral, i 

Ito Éar^cío Makens^, ’ , 
io**Slartfnez (Sarcia.iriez (ïarcia.

SECCIÓN 9"

DOS TOKEM

Electores que han cariado dr vecijuhul.

D. Francisco Bernal González.
aSura

Electores que Itan fallecido,

D.' José Benítez Moa-eos.
Miguel López Sánchez.

•fT
PF-DKOCHB

Electores que han fdUecido.

D. Antonio Gómez Castro. , 
Pédi-o Montero ñj-évalo., 

' Autónio José Moreno Pizarro.
Joae Moya Arévalo, 
Antonio Baquei-o Rueda.

¡0:1

Jtidiciduoe que ha» adquirido el derecho electoral.

D. Romáh Cabrera Blanco.
Antonio Tirado Manosalvas. 
Alejandró Arévalo Peño. 
Juan Montero Moreno. 
José Arévalo Gómez. 
Lucos Misas Alamo.
Antonio Gallardo Morillo.
Máriañó Tirado Bánchez. 

’Antoiiió' Rubio Gai-ruío.
Francisco Sátcedo González, 
Francisco Rubió Garrido., 
Ju ah .Esenbáno, Caát adór. 
JiíOn Gárc^áMúúoz.
Juan Muñoz del Castillo.
José (Jómez Conde.
.Juan Qobos Sáuclmz. .

■ José Díazi^eña.
Juan Campos Ruedo.

; él ÿi^ é^&á^. Jim^ó  ̂w 
Manuel Rai^^i^^,Luua¡. 
Pedro González Cobos.
Rafael AlamoConde- 

“ ll'•Wi»I

Antonio Regalón, Jfauso, 
Ül^^a ^piz ÿàrta, , • - ,. , 
.Î’pf^icïsc.ç Cano Regalón. •
Manuel Cano Regalódu

SECCIÓN ÍÓ

. .pl^tASCETA DU, ¡W.SpJS
Electores que han ftttleoido.

D. José Caballero Muñoz.
Pedro Leal Romero, 
Pablo Prieto Alamillos.
Eiecioree que han cariado de vecindad-

D. Francisco Rodríguez Gómez. 
Miguel Lójiez Mp^ales.

ALCAKAÇUpS., 
Eleetorea '¿ue Itan fallecido.

D. Juan E-spejo Andrada. 
Bartolomé CabaUei-o Ruiz. 
Antonio Caballero Risquer,

D. Francisco Castro Alcaid^q. 
Francisco García Muñoz,

H ^ '^EC^Óa ii. ' 

T^ Iljas CÍA 11 1^0 
-.^í Iciibíi^/

D, í^nneisro José Montero '^amgos, 
Miguel Germán Andújar.

CONQUISTA

Electores que que han fallecido.
D. Alfonso Hidalgo Torralbo.

SECCIÓN 12.

/ , VILLAN VETA DE CÓRDOBA

’ ^a Electores que han faítceido.

D. Francisco Blanco Moreno. 
Francisco Cabrera Ruiz. 
Miguel Cantador Romero. 
.José* Casado Medina, 
Juan Francisco Gil Muñoz. 
Pedro Martin Sen-ano. 
iíatías Moreno Sánchez.
Juan Palomo Gil.
Pedro Pozo Herruso.
Antonio Redondo Ruiz. .' ’ 'í*rai^Í3Ób feey ftut’^rrez^' 

Diego José Romero Sánchez. 
José Vicente Tamaral.
José Nosí Castillo.

ÍM(iÍMÍd«í>» qne han atlquirido d derecho" electoral-

D; -Bartolomé Ayllón Sánchez.
jp Aiutonio Herrero Moreno.' 

Francisco Cañuelo Diaz, 
Bartolomé Pedrajas Romero. 
Pedro Alfonso Higueras Muñoz, 
Juan Manuel Bedraz»Buenestado.
A^fqnso Romero ,Torralbp,, 
Bartoíomé Óoleto Sánchez, 
Bartolomé Castro Cerro.
Bartolomé Gutiérrez Copailo, 
Antonio Moreno Camacho. 
Bedro Muñoz Gordo.
Juan TprU López.

. Frajicjáco Muñoz Moreno..
, B*^^'^ Luis Cámara Pozo.

• Bartolomé Martos Moreno. 
Alfonso Díaz Moreno.
Pedro Gómez Torralbo. 
Juan Pozuelo Torralbo. 
Juan Antonio .Illescas Bejarano. 
Juan Bejarano Muñoz.
Bartolomé Muñoz Gordo. 
Autquío Cachinero Ruiz. 
Miguel Rniz Torrico.
Domingo Cantador Fernández.
Pascual Torralbo Castro.
Bartolomé Rey Cachinero.
Martín GU de la Serena, 
Júañ dé Dios‘Gómez Montoro, 
Miguel Illesca-» Torralbo, 
Juan Pozo Moreno.
Bartolomé Torres Pozo.
Francisco Justo Bico.
Antonio Cano Medina.
Tomás Torralbo Caeti-o.
Pedro Díaz Mohedano.
Mateo cenara Pozo.
Francisco Camacho López. ’
Martín Romero Pozo.
Miguel Pedrajas Moreno. '

, FranciecOí Castro Sánchez.
Juan Martín Gómez .árévalo.
José Sánchez Coleto.
Juan Pedro Rodríguez Camocho.
Podro Díaz Moreno.
José Antonio- Díaz Moreno.
Melchor Muñoz Moreno.
Alfonso Fernández Solano.
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D. José Del gSüJ'Q Pérez.
VioeMei IVrre» Alv&róz.' 
JosóDiégnez Pavón, 
.losé Rodríguez Alonso. 
Ra^l Huej'tpa Ravé. 
Diego Amores Alférez. 
Juan Gómez Gaveía . 
Manuel López Amigo. 
Narciso Molina Prat. 
José Molina Prat.
José López Feria.
Manuel Anguita Contreras. 
Jose Moñino ^ayAs.

Electi>rej) çwe han variatio de vecindad.

D. Juan Beltrán Atienza. 
Andrés» Gutiérrez Rayé. 
José Tejada Eí^téban. 
José Estrugo.

individnos qw htm atlq>úri¡lú el ikrtciio electoral.

D. José Bellido Montesinos.
SECCIÓN 8.^

Barrios de Santiago 
y San Nicolás de la Ajerquía.

F.iectnreí) ¡pte han fallecido.

D. Agustín Moreno Ramírez, 
Carlos Villanueva Pérez. 
José-Cáperes.
Manuel Molina Almagro. ■
Antonio Cruz Cabrera.
Bartolomé Cañero Aguado, 
Eel ipe Junquera, 
Rafael Cruz Luque. 
Manuel Jiménez Luque. 
José Molma Fernández.
Juan Tej'ederaa Martínez. 
Francisco Piedro Chacón.
Ele.etorea que lían variinlo de vecinthul.

D, José Vioque Mesa.
José Peña,

• SECCIÓN 9.“

TlLÍ.ATICIOS.t

Elccioréi' qae han faUeCído.

D. Francisco Arribas Quintero, 
Zoilo Arribas Muñoz, 
José. Arribas Muñoz.
José Cabello Dueñas. 
Antonig Eecobai; Infante. 
Francisco Jurado Calero. 
José Molina Martínez, 
José Nevado Pulido, 
Juan Pulido Nevado,
Electore» qw kan variatio tie vecindad.

D. Antonio Arana Rodríguez, 
Luciano Sánchez Arias,

SECCIÓN 10.

oaam
Electores qae han fallecido.

D. Benito Gañán Coslado.
Juan Pedrajas Luna,

Hasta el día 10 del inmediato mes 
de Diciembre se admitirán por esta 
Comisión todas las reclamaciones que 
los electores iuscrítos en los listas hi
ciesen respecto do las anteriores ace
raciones; y trascurrido este plazo, sin 
haberse presentado alguna, se termina
rá definitivamente la lista que ha de 
regir en el próximo año de 1886.

Con el objeto de. queden la nueva que 
ha de hnprimhse y publicarse haya la 
mayor exactitud en la inorada de los 
electores incluidos en ella, se hace pre
ciso que los que hubiesen mudado de 

domicilio presenten en el mismo tér
mino en la Secretaría municipal una 
cédula demostrativa de las señas do su 
nueva habitación, conforme á lo pre
venido en elart. 52 de la citada Ley.

Córdoba 28 de Noviembre de 1885,— 
El Alcalde Presidente, BarMomó Bel- 
monte.—'El Secretario, ;4iííoní(í Vikÿttez.

Lucena.

Núm. 1,225.

Pai'a cumplir lo prevenido en los artículos 
54 y 55 de la hoy de ZH do Diciembre do 
1878, aplicable á las elecciones provin
ciales, á cuntiniiaeión .so publican las auo- 
tacionoade alta y baja dél Gonso electo
ral para Diputados tie las mismas de 
esto distrito, con uhjc|,o de que los elec- 
tures inscritos en Ias listas vigentes 
hagan á la Goniislón inspectora las re
dan tac ion es .npiwtniia» contra su exacti
tud, dentro del plazo de diez días, á con
tar desdo el l.“ de Diciembre próximo, 
qne ^a el art. 5(1 la citada Ley para .su 
admi.sión.

SECCIÓN 1.»

LUCEN,V

OONTRlBUYENTeS

Btyas por faUecitaiento.

D. Rafael Martínez Moreno. ,
Juan Pérez Fuentes..
Francisco Labella Varo.
Juan Antonio Blázquez Castro.
Ramón Fernández Moreno, 
José García Segura.
Antonio Luna Ortiz Repiso.
Juau Bujalance Muñoz.
Jóáé Baena Carrillo.
Juau Cabeza Pérez.
Tomás Muñoz Chacón.
Jorge Sánchez González.
Luis Romero Romero.

' Joaquín Ramírez Jiménez.
Antonio Carmona León.
Pedro Muñoz Olivarea.
Jerónimo del Viso' Varo.
Enrique Gutiérrez Gómez,
Juau José Chicano Molina,
Francisco Bueno Vallo.
Antonio López Molina.
Juan Quesada Osuna.
Nai'ciso Luque Cañete.
Antonio Mora Bueno.
Jenaro Hidalgo Cazorla,
José Hurtad»Pérez.
AntoniO' López Reina.
José Gómez Nieva.
José Avila Muñoz.
Mariano Aragón Moreno.
JoaqumRuiz Castroviejo Escudero.
Cayetano Mármol Cobos.
Francisco Martos Duelos.
Pedro López Baltanas.
Antonio Lara Moreno,
Cristóbal Graciano Cal-rascosa.
Antonio Ruiz Blancos,
Manuel López Pino.
Juau Garcia López,
Francisco Sánchez Ramos.
Francisco López García.
Juan Alvarez Expósito.
Rafael Santaella García.
Antonio Cobacho Sánchez.
Francisco Salas Muñoz.
Eusebio Góngora Burgos.
Antonio Hurtado Ruiz.
Francisco Aguilar Linares.
José Sánchez Guillén.
Juan José López Pineda,

D.Antonio Díaz Mor iílo.
Lázaro Muñoz Cruz.
Bernardo 'Gómez Llévenes.
Francisco Reyes Delgado.
Antonio SeiTano Puech.
Felipe Gómez Hidalgo.
Antonio Jiménez Reyes.
Antonio Ruiz Cabello,
Gregorio Sánchez Puech.
Juan Jiménez García,
Antonio Gómez León.
Joaquín de Jesús Ruiz Alcántara.
Francisco Solis Romero.
José Onieva García,
Fernando Rodríguez Reyes.
Manuel Sánchez López.
José Fuentes Ai-ana,
Francisco Muñoz Moreno.
José Dávila González.
José Algar Cárdenas,
José Cuenca Pérez.
Ramón Peralta Cariés,
Antonio Lara Calvillo, 
Antonio del Viso Jiménez.
Joaquín Cumplido Aranda.

Sabeii leer ÿ escribir.
D. Vicente Vergara Bono,

Antonio Barba.
Miguel Bilbao Benavente.
Mariano Can-asquilla Santamaría.
Pedro Navajas'Ruiz, 
Pablo Guerrero Rodríguez.
Andrés Salas Guerrero.
Francisco Montenegro Fernández.
José Toledano Graciano.
Pedí» Chacón Arroyo.
José Hinojosa Berjillos.
Juan Antonio Peñalver Varú.
Pedro Jiménez Mora.
Juan Lozano Muñoz.
Pedro Muñoz Cabeza.
Francisco Sánchez Puech. 
Francisco Paula Aguilar Cordón.
Mariano Casas Dio-sdado, 
Erancísco,Baena Lumpié.
Hilario Muñoz Cabello.
Francisco Jiménez Muñoz.
Alfonso Gensón Ghakles- 
Vieente Jiménez Garcia.
Atanasio Henares Soils. 
Antonio José Domínguez Pala.

• Ramón J uarez Piedra.
Agnstín Barranco Mofeno. 
Antonio Orellana Toares.
Pedro Jiménez Cuenca. 
Francisco Diéguez Cárdenas.
José Ortega Aroca, 
Rafael Collado Burguillos.
Francisco Romero Medina, 
Francisco, Muñoz Plaza. 
Vicente del Pino Flores. 
Domingo Fontana Padroliní.
Miguel Arjona Cárdenas. 
Francisco Ibáñez Caballero.
Pedro Fernández Bernet.
Felipe Sanz Cuerda, 
Juan Alba Moral, 
Francisco Villa Ramú-ez. 
José Muñoz Luque, 
José Barba Arroyo.
Francisco Peláez Cazorla.

Liccncia/los del E^'ércîto.
D, Vicente González Ruiz, 

Manuel García Aijoua, 
Antonio Guardeño Luque. 
Francisco Corpas Romero, 
Juan Muñoz García.
Mariano Alcántara Parejo. 
Manuel Carrillo Rojas.

D, Nicolás Torres Torres.
Rafael Castellano Gómez.
Sebastián Paniagua. Romero.

SECCIÓN 2“

*cumxB

OONTRIBUYENTES

D, José Palma Toscano.
Antonio Abad Sánchez Salas. 
Francisco García Urbano, 
Rafael Jiménez Cabeza. 
Francisco López Reina.
Juan Antonio Arjona Cañete. 
Luis Calvo de León y Torres. 
Juau Arjona López.
Juan Gamero Gutiérrez. ' 
Francisco Romero Arenas, 
Fra ucisco Torres Lucena. 
Franéiseo Guen-ero Ríos. 
José Ortiz Chumba.
Juan Palma Sol.
Francisco Palma Ríos.
Antonio Vicente Mora López. 
Juan Ríos Berlanga.
Francisco Moreno Arjonál 
Juan López Mata.
Manuel Garrido Urbano. 
Francisco Polonio Dadillos. 
Juan Gutiérrez Rosa- 
Francisco Lucena Roldán. 
Antonio Leiva Arroyo.
Antonio García Fernández, 
Manuel Cosano Surera, 
Manuel Flores Boda.
Mateo Rubio.
Gregorio Sánchez Berges.
Juan Navarro.
Antonio María León Fernández, 
Manuel Rui_z González.
Juan Jiménez Luque, 
Francisco Jiménez Cañete, 
Juan Lucena Surera. 
Antonio Arena Carmona. 
José del Pino Albal a. 
Antonio Mariano Peso.
Andrés Jurado Chélliga. • 
José María Pino González. 
Pedro Galán Luque.
Antonio Carretero Varo.
Antonio Berjillos Ariza.

Saben leer y escribir,

D, Antonio Jiménez Melero,

• SECCIÓN 3.*

rdZ.s-cBca.ML

OONTRIBU YENTES

D, Pablo Márquez Almeda. 
Federico Muñoz Alvarez. 
Manuel Mateo Beltrán. 
Antouio Morales Ruiz. 
Antonio Morillo Rivas. 
Joaquín Morales Ariza. 
Juan Cardeñosa Infante. 
Valerio Cabello Moral. 
Francisco Cejas Clavellina.
Mamerto Castilla Carmona. 
Cristóbal Cortés López. 
Timoteo Cosano Romero. 
Pedro Illanes Montero. 
José López Gálvez.

. Manuel Luna Pintado. 
Fernando Rey León. , 
Antonio Rivas Baena.

(Coniíwtard.)

CÓRDOBA
IMPBENTA PUUVISCIAL (CA8A HOCO ERO !IO8I'IC1O), 

4 carffo de N. Heredia.
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D. Diego Serrano BoJiígnez.
Rafael Osuna Gómez. 
Cristóbal Nieto Laguna. 
Miguel Rodriguez Nieto. 
Antonio Cuesta Marín.

Bajan pw de/imeifat,

D. .Alfonso Baona y García. 
.Alfonso Luna Aguilar, 
Andrés Crespo García, 
Alfonso Marín Carmona. 
Bartolomé Baya Alcaide. 
Bartolomé Baya Múnpiez.
Blas López .Uvauez, 
Diego Socada y Puértolos, 
Fernando Nieto Escamilla* 
Francisco Miguel Huerta Yoste, 
Fernando Laguna Jiménez, 
Francisco Marín Miranda.
Femando Ambrosio. López y Gómez
Francisco Zaiporano Yesueo. 
Francisco López y López.
Juan Mai'ín Ramos.
Juan Jiménez.paliar do.
José Gómez Ramos..
Juan Arisal Moral.
Juan de Luna Pozo Ímenor).
Manuel Ariza Toledano.
Miguel Antúnez Rodríguez.
Pedro Moyano Rodriguez.
Pedro Alvarez Bonilla.
Sebastián Castillo Baldío.
Francisco Gómez Ojeda.

KRCCtÓS HE LA RAMBLA

A 11 a a .

No se han comunicado.
Bajaa par riefimriAit.

D. Alfonso Ariza Bautista.
Antonio Ariza Jiménez.
Andrés Ruiz García.
Alfonso DobÍas Espejo, 
Benito Cabello Estrada, 
Casto Fernández Aguilera, 
Francisco Castilla Alcaide. 
Gabriel Espejo Ruiz.
Garcia del Rosal Escamilla.
Juan Jiménez Serrano.
Juan del Pino Padilla.
José Grandes Aguirre.
José Alcaide Cárdenas.
Juan Jimenez Estrada.
Juan Hinoatroaa Moreno, 
José Arjona Tejera, 
Pedro Rus Mata, 
Vicente Arroyo García,

Por efuHfídín'dé lííiiulr^io.

D. Victor Feijóo y Santalla, 
Antonio Barcia Cabello, 
Antonio Naval López. 
Diego López Chórot. 
Antonio Jaro y Prieto. 
Bartolomé Aguilar Gómez,

SKCCIÓS PB .ILUODÓVAU UUL 810

Alta» par aeiAmda dal Jmgado île inatriuxi¿n 
lie Paaadaa.

D, Agustín Pérez Luna, 
Mariano Salazar Buendía.

nous ACHUKLOS

D, José Cañero Espejo, 
José Meléndez Daza.

CVAPAI.CÁ2AH

D. Pedro Cárdenas Rejano. 
Antonio Cárdenas Rejano, 
Cristóbal Serrano López. 
Francisco Alonso Sánchez,

D. Juan Fernández Castro.
José Gómez Pozo.
Juan Rafael Aguilar García.
Manuel Rodríguez Lazo, 
Antonio Serrano López,

Bajas por seatau^ det Juzgado de imtruaciún 
de Poaoílaa.

D. Rafael Reyes y Muñoz. 
Andrés Muñoz Estepa.

PorfaUeemiiaato,

D. Bartolomé Castillo Ruiz. 
Manuel ¿nrita Muñoz.

UOILNICUCELOS

D. José Velasco Muñoz.
KZCCiÓX UK SANTAELLA.

Jíííu por acnteoOM dd Btatjitiío da iuatrueeióa 
de la Rambla

D. Juan Manuel Aguayo Jiménez.
Juan de Dios Aguayo y Salamanca.
Manuel Moral Quiñones, 
José Fernández Merino.
José Mármol Cuenca, ’ 
Andrés Rodríguez Muñoz.
Miguel Rodríguez Quiñones.
Balbino Aguayo Jiménez. 
Cístóbal Castro Gómez.
Amlrés Bonilla Cabrera.
Pedro Cotreea Beltrán,

Baja» por faUecimit^tln.

D. José Vioen Ruiz.
Antonio Heredia RiOyes.

Posadas 28 de Noviembre de 1880.— 
Litis Serrano, — Jtian María tie Lara, 
Secretario,

Montilla,

Mám. 1.228.

D. Juan Laidista Péreí Mutaix, Alcalde 
comtilurianaly de eda riadad, y Presi
dente de la Comisión insjteefora del cen
so deetoral de este distríto para Diputa
dos « Cortes.

Hago, saber: Que Ias alteraciones de 
bajas y altas ocurridas en dicho censo 
durante el año trascurrido hasta el 30 
de Noviembre inclusive, son las si
guientes:

SECCIÓN 1.“

fíiyw por fallccitii laido.

D. Luis Albornoz Muñoz.
Rafael Alvear Cisneros.
Francisco Solano Bellido,
Juan Cruz Morales,
Tomás Carretero, 
Antonio Cárdenas Bohoyo, 
Manuel Domínguez Pacheco.
Manuel Peída Cañadas.
Francisco Luque Romero.
Martín Luque Romero,
Manuel Laque Marques, 
Francisco Moyano Herrador.
Juan Mendoza Mata, 
Agustín Navárro Góngora,
Antonio Pérez Cubidez.
Joaquín Pineda y 8usbiela.
Luis Armado Perea.
José Rodríguez Pérez.
José Rodríguez González.
José Rivas Fernández.
Antonio Ramírez Pérez.
Bartolomé Ramnez,

’ D. José María Ramírez Pérez.
Miguel Romero Feria.
Agustín Tr.qn-ro y Navarro.
Antonio UruI-uru y Garcia.
Antonio Urbano Priego.
Casimiro Vida Urreta.
Carlos Vázqueii'-Angulo. '
José' García Arrabal.
Joaquín Luque. Algaba.
Dionisio Rodríguez Gutiérrez.
Pablo Jiménez Prieto.
Eusebio Jurado.
Toribio Leal.
José López Jiménez.
Francisco SolaiW Navarro y Soto, 
Santiago SotómayOr.

Bajoa por triíainalón de domldlim .

D/Juan JoséLobo y Soto. ' '
Francísco Gaflego Blanco.

.Manuel Guerrero. Fernández. .
Manuel Alcaide Urbano.

Atíiu par capacidtitia.

D. Joaquín Márquez Repiso. , , P,,!,,; 
Antonio Cabillo Alba y Bello.
Francisco Palop y Segovia.

Lo que en cumplimiento del art. 54, 
cap. 217 de laLey electoral vigente, se 
manda publicar en el Boletín Oficial 
de la provincia para las reclamaciones 
que hubiere lugar.

Montilla 1.® dé Diciembre de 1885.— 
El Presidente de la Comisión inspec
tora del Censo electoral, Juan M. Pé
rez.—El Secretario, Lais Vacas.

Comisión inspectora del Censo electoral 
de Córdoba.

Núui. 1,204.

En cmupliiuientn de Iu prevenido pur el dr- 
tienlu 55 de In Loy do 28 de Divio mitre de 
1878, so nmnicínn til públicu paru so canu- 
eimiento las red ill orto ion os que dobon 
ha verso en la ImUi electoral para Dipu
tados proviucialos, cun arroglu á lus 
registros del Deu.su que obran en esta 
Seorotnrín y sen, ó saber:

SECCIÓN 1.*

Barrio de la Catedral.

Electora» pie han ftiBeOiiío.

D. Manuel Merlo Roldán.
José Huet Martínez*
Francisco Pinedo Aguilar.
Luis Serrano.
Mariano Rico Mesa.
Manuel Velasco .Aguilera.
José Socií^o .Serrano.

Electores lina hun variadado de vacindíltl,

D. Rufino Esquero.
Francisco Nogueras Velasco.
Silvestre Pérez Godoy.
Alejandro Prado Cuevas.
Juan Rebollu Fermmdez, 
José Varela Campo.
Federico Brovert Montilla.

SECCIÓN 2.'

Barrios de San Juaiq Espíritu Santo 
y Alcázar Viejo.

Electora ipu han fallecido.

D. Manuel Bravo Millán.
Rafael Márquez Buendía.
Antonio Ruiz.
Man uel Raíz Jiménez.

1 D. Bernardo San Sánchez.
i Antonio Rodríguez Muñoz.

FrancisooFernández Wever. 
Rafael Ruiz Castro.
Electores que ha» variado de iveindad.

Sr. Conde de Ardales.
D, Lorenzo León Marín.

Enrique Sautolines.

SECCIÓN 3.»

Barrios de la Villa y el .Salvador,

Electores que han faUeeiilo.

D. Mariano Grifo Pérez.
César Maraver Cairo. 
Francisco Rd mero Camarillo, 
Cristóbal Torres Pérez. 
Rafael Fernández dé Córdoba. 
Enrique Aguilar.
Camilo Alzate González. 
Francisco Trujillo Castro. 
Bartolomé Maza Rodríguez.
Amador Rodríguez.
Electores que kan variado de eeeindad.

D. Pascual Belda Miralles. 
Rafael Blanco López.
Julián García- de los Santos.
Francisco Maldonado López. ’

Exorno. Sr. Marqués de Boíl.
SECCIÓN 4.»

Barrio de Son Miguel y Sauto Marina.

Electores qne han fallecblo.

D. Miguel Balboa Diaz.
José Lallave, 
Antonio Buena Ferrer. 
Manuel García, 
José Barbudo Vergel.
José Recio Gallegos.
Antonio Ramírez Beltrán, 
Auge! Barbudo Coronado.

Electores que han variatio de vecindad.

D. Vicente Bregante Recio, 
Víctor Quiró^.

SECCIÓN 5.»

Barrios de San Antíré.s, Matadero 
y Trassierra.

. Bajas tie Rectore» faUecidos. "

D. José Barrera Piedrahita.
Pedro Pablo Tórtola. f 
José Vacas Macías, .
líafael Zamora López.
Sebastián Solér.
Carlos Gómez Torres. 
Francisco López Lorenzo. 
José Mariano Villalba.
Rafael Mateo Ariza, 
Rafael Gutiérrez Diaz, 
José Molina FérnáudeZ.
Ramón Márquez Fernández.

SECCIÓN 6.»

Barrios de San Lorenzo y Magdalena.

Eleetores que han fallecido.

D, Juan Díaz.
Antonio Quílez Veraguas.

SECCIÓN 7“

Barrio de -San Pedro.

Electores que kan fallecido.

D. José Catalán Gordillo, 
José Matias Pérez. 
Mariano Mora.
Antonio Sanjurjo. 
José Llave Sánchez,
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D. Pmn cisco HffiíSiV A Miki-.' 
Alfonso'Aÿftia ^Ónioz. 
Juan Alfonso FeínAnAez Moreno. 
Alfonso Tftmarál Riéo. , 

. Juan Polonio Espejo' Fresco.
Juan Coleto Sáncház. 
Miguel Díaz do Luna, 
Andrés Sánchez t^ómez. 
Bartolomé Góm^ Montoro. 
Diego Kodriguez Hornero. 
Juan Gregorio Mntioz García. 
Juan Garcia C^pacÍQ,.. 
Pedro Antoitio^MátiV Zam^orá. 
Alfonso Mor^iid Koméro,. 

‘Aúdré'^ Toril'tizar'ro. 
Tomás Camacho ¿¿pez. 
Andrés González Moreno. 
Gaspar García Pozuelo. 
Martín Espejó Erased. 
Pedro Coleto Mohóz.
Juan Diaz Castro.
Pedro Rojas Carhoncro. . 
Juan María Cauo Mufioz. 
Diego Torralbo Gutiérrez. 
Tolhfts' Castro Sánchez. . 
Francisco Gutiérrez Blanco. 
Miguel Ton'albo Luna. 
Pedro Gutiérrez Valle.
Antonio Bermudo López.

CAPACIDADES

D. Alejandro Yun Tornil». ' 
Justo Roraérw. iiomero. 
Cayetano Herruso Moreno. 
Enrique Rivas Cámara. 
Pedro Cabrerá Márquez.
Antonio Escudero. Romero, ' 
Francisco Coleto Fernández.
Juan .4.ntonió Belrtiudd Cantador.

, Andrés Marfos'Peralbo, ■ ' i .
.SECCIÓN ni 

1'1 I.I.A 71 CV'ÓsÁ

Elcdnret gne han falíecido-

D. Francisco Anibus Quintero. 
Antonio Escobar Infinite. 
Francisco Jiu'ado QM^ro* 
Juan Pulido, Kcvíulo. 
José María Soria Sáuchez.

■buí»in<2ií,)g gw han pniHáo al dereeho electoral.

I^' Tomás Calvo Pulido-
José Escobar Arribas.
Blas Gardia "^athero;
José Lozano Roj’o.
Antonio Moyanó Sniitoli.
Miguel Mufi oz Mu hoz. 
José Martínez Serrano.
Rafael Nevado Nevado. .
José Peña Mallín.
Antonio Pulido Machuca.

SECCIÓN 11

ADAUUK '

Electores gae Awi fniltxalo.

Ï^. Francisco Alvar Solér.
Francisco A^dla .Amir.
Diego Cerezo Molina, 
Juan Manuel Criado Cañas, 
Marcos Díaz Enríquez. 
Antonio Galán Pino.
Fernaudo 'Mendoza Galán.
Alonso Moya Reynes.
José Moyaho Domingo.
Francisco Pizarro Mófliná.

^nilioiihto^ ijfu. han mlguirida el Jarecho electoral_

OOÑTRIBUWHTEa
^. Cristóbal Aronas Madueño.

Pedro Agüera Arenas. 
Bernabé Amir Cuadrado.

D. BonifoAmirFemández.’
Tomás Amir Amir. ;
José Ayoso Vega. • i
Andrés Cerezo .Sánchez.
Manuel Castillo Lúpez, 
Alonso Rafael Cerezo Lindo.
Manuel Carrasoo Rodríguez.
Diego Cazalla .Avila.
Juan cuadrado Cuadrado. -u
Antonio Cuadrado Cerezo,. 1
Andrés ,Cuadi’ado Cerezo.
Alonso Cuadrad p. Regalón.
Tomás Cuadrado Pino-
Anípi^Í9 J,osé Cazaü^ Regalón..
Bartolomé Ceballos Arenas.
Manuel Cerezo Redondo.
Diego Cuad^do Cerezo.
Juan Cerezo Vega. .
Bartolomé Cazalla Luque^
José Cerezo Rico.
Antonio Carrasco Rodríguez, 
Alonso. Cazada Ayllóni .
José Diego Carrasco Rodríguez.
Alonso, Dí^ PRavro, 
Cristóbal Fernández Fernández.
Miguel Grande Toledano.
Francisco Jiménez Portillo.
Pedro J^fíé GouzálezCano. . i 
B ait asm Jiménez. Cuadrado.
Juan d0iDios Galán Vega.
Bartolomé Luna Gómez.
Santiago López Romero (mayor).
Pedj-p. Autopió Lópe^ Leal.
Anfonió Ortiz Lindo. .
Mateo Pachón Redoadó-

■ Miguel Porcuna García.
José Pérez S.olig.
Antonio Redo^¡io. Regalón, 
Diego Redondo Luque.
Podro Simón Renano Cabello.
Rafael Teísta. Molina.
Francisco Ramírez Lozano.
José González Cano.
Andrés Luquç Pérez, ,

' Antonio José Luque Pérez, 
Juan Antonio Caballos Serrano.
Manuel Luque .Ayllón.
Pedro AviR Solis.'

CAPACIDADES

D. Francisco Pérez Solis.
Antonio Benítez Benítez.

SECCIÓN 15.

VILLAFRANCA

Electoral qne hmi fatleeido,

D. Luis Béjar Herrei'á.
Pedro Blanco Rico.
Andrés Campoí Ponce) 
Andres Molina Jurado, 
.luán Panadero Aróvalo. 
Francisco Jarizo Ramírez.

Electoral gue han variadado ile rreindad,

D. Francisco Cantarero Olalla.

Mandailas excluír por sentencia judicial,

D. José Arévalo Ruiz.
Pablo Casán Mora.
Martín Oasti'o Ayllón, 
Pninoiseo Córdoba Rico. 
Juan García Escudero.
Juan Antonio Navarro Aljarilla.
Manuel Priego Barrionuevo.
Fernaudo Ruiz Parras.
José Flores Méndez.

; Hasta el día 10 del inmediato mes
¿e Diciembre ae adiiiitiián por esta 
Comisión todas las reclamaciones que

loa electores inscritos hiciesen respec
to de las ánb>ríqr6s alteraciones; y 
trascurrido .osté plazo, sin haber se pre
sentado alguna, so terminará definiti- 
vameute la .lista ^ué,‘ ha de regir en el 
próximo ano de I^Ot,

Con el objeto de que en la nueva que 
ha de imprimirs;e publicaree haya la 
mayor exactituxí en la inorada de los 
electores Íucluidps en ella, se hace pre
ciso que los que hubiesen mudado de 
domicilio presenten en el mismo tér
mino en la Secretaria municipal, una 
cédula deuiostraíiy^.de las señas de su 
nueva habitación/ cOnforme á ,1o pre
venido en el'art. 52 de la citada Ley.

Córdoba 28 de Noviembre de 1885.— 
Jiartolonié Bdlnuinte. — El Secretario, 
Antonio Vá¿quÉí.

Lucena

'Núm. 1,2C6,

Para cuuiplir in provenida en las artículos 
54 y 55 de la Ley de 28 de Diciembre de 
1878, á continnución sé pnblican las ano
taciones de alta y Ijuja del Censo electo
ral para Diputados á Curtos do este 
distrito, con objeto de que los electores 
inscritos en el mi sino hagan á la Comi
sión inspectora las re el an melon es que 
crean oporinnas contra ía exactitud de 
aquéllas, dentro del plazo de diez días. & 
contar dcMle el L* de Utoieutbro que lija 
la citada Ley pura su adnnsión.

SECCIÓN. 1.“

I.LCBKAi

Siyas de electora fitSceidos.

OONTRiaUYEMTES

D. Rafael Martínez Moroño.
' Ráraón Fernández Moreno,. 

José García Segm-a.
Antonio Luna Ortiz Repiso. 
Juan Bujalance Muñoz.
José Baéna Carrillo, 
Juan Cabeza Pérez. 
Jorge Sánchez González.
Luis Romero Homero.
Pablo Guerrero Rodríguez, 
Antonio Carmona Leqm •

' Em-iqu^ Gutiérrez Gómez.
Juan José Gaicano Molina. i 
Juan .Quesada Ganna.
Narciso Luque Cañete. 
Antonio LópeírReina. 
José Avila Muñqz.
Mariano Aragón Moreno.

' Joaquín Ruiz Castroviejo Escudero.
Cayetano, ¿el Mármol Cobos.

) Francisco Martos Dacios, 
Pedro López Baltanás. 
Francisco Ruiz Jiménez. 
Antonio Lara Moreno. 
Cristóbal Graciano Carrascosa. 
Antonio Ruiz Blocas.
Manuel López Pino.
Fran oh; co Sánchez Ramos. 
Francisco López García. 
Rafael Santaella' Garcia. 
Francisoo Salas Muñoz.
Eusebio Góngora Burgos. • 
Antonio Hartado Raíz.
Francisdo Aguilar Linares. 
Bernardo Gómez Llóvenes. 
Francisco Reyes Delgado. 
Antonio Serrano Puech.
Antonio Ruiz Cabello.

! Joaquín de Jesús Ruiz Alcántara.
1 Francisco Solís Romero,

D, José Fuentes Arana. 
José Cuenca Pérez. 
Ramón Peralta Cariés, 
AuLoaio Lara Calvillo.
.José A lgar Cárdenas.

CAPACIDADES

D. Antonio Domínguez Pala.

■‘ ‘SECCIÓN 2“

encinas ÜKALES

COST RIBUVENTES

D. Pedro Vioente Hurtado Mora. 
Cristóbal Ruiz I^uiz.
Andrés Prieto .Timénez. 
Pedro Ortíz González.

I’ALKSCIáNA

CONTRI BUY ENTES

D. Jnan Velasco Luque. 
Antonio Camargo Espejo. 
Juan Hurtado García. '
Miguel Vilches Fresneda.
Juan García Velasco. ■ 
Juan Velasco Gnerrero.

montlhoub

oONTBIB UTENTES

D. Antoniu Manjón Gálvez.
Marcos Jiménez Molina.

SECCIÓN 3.»

PUUMTR GENIL

CONTRIBUYENTES

D. Pablo Marques Almeda.
José López Gálvez, 
Federico Mufioz Alvarez. 
Lorenzo Santiago Castilla.
José Gálvez Luna, 
Manuel Mateos Beltrán. 
Pedro 11 lanas Montero.
Fermín Rivas Illano.s.
Pascual Delgado Albornoz.
.Tuan Cardeñosa Infante.

' Antonio Morales Huíz. 
Tomás García Delgado.
José Alvarez 'Baena.
Marcos Cantero Piodro. 
José Aguilar Pozó.
Antonio Rivas Baena.
Manad Pastor Carmona, 
Juan Antonio Prieto Infante.
Francisco Gutiérrez Bernal.
Joaquín Morales .\ riza.
Manuel Luna Pintado.
Francisco Delgado Parejo,

SECCIÓN 4,-

bfnaubjI

0 o N T R I B U y E N T E t

D. Alonso Arjona Berdún. 
Francisco Espejo Avila. 
Francisco Arjona García.
José Pacheco Linares. 
Franoiaco Pacheco Lara. 
José Martin García.
Juan López Lara.
Juan Aguílai' Leiva.
Juan Sánohez Lara.
Manuel Gallardo Plaseuciá.
Autoniq Leiva Arjona.
Luis Linares Galindo, 
Juan Manuel Pedrosa Lara.
Manuel Gómez Sánchez.
Francisco Reina Borrego.
Antonio Garcia Poi iTu 
Jose Granados Crespo,
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BOLETA OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN 1“

LUCUNA.

Siectores ^u ftan perdida la vecindad.

D. Alh-eflo Hurtado Rodrígnez.
SECCIÓN 2?

KNCISAA ItKALBS

Ramón Artacho Plasencia.
PALENCIANA

D. Romualdo Aragón Guerrero. 
Leopoldo Herrero Arana. 
Antonio Gálvez Jiménez.

uoHtóHoea

D. Domingo Romero Gómez.
ALTAS

Electores mandadas intcribir por setitencia 
J wdi,eiai.

SECCIÓN l.“

LVCENÁ

D. Ramón Osuna Garcia.
Antonio Alvarez Sotomayor Curado, 
Antonio Cantero Chacón.
.luán González Garcia.
Juan Bujalance Romero.
Pedro Ortega Muñoz de Toro.
Manuel Casas García,
Antonio Cabrera Romero,
Juan Cantero Chacón,
Fr.ancisco Alvarez de Sotomayor 

Curado.
José Maria Ruiz de .Algar Pino,
Francmeo Paula Pañuelas Degre- 

gorio,"
Miguel Romero Romero.
Cipriano Romerq Ortiz.
Joaquín Montilla Riveis.
Antonio Longo Sánchez.
Rafael Romero.
Nicolás Lavela Carmona.
Francisco Lavela Carmona,
Juan José López Muñoz,
Juan José Viso Servian,
Carlos Samaniego Fernández Cid,
Juan Palacios Blanco.
Vicente Martos Alba.
José Cuenca Masias.
Manuel López Muñoz.
Juan Jiménez García.
Cristóbal Sánchez Roldán.
Simón Huertas Espino.
José García Cantillo.
Antonio Cobacho Sánchez.
Rafael Gómez Villa.
Rafael Guerrero Muñoz.
José Chacón Jiménez.
Antonio Luque Varat.
Francisco LaveUa Varo,
Manuel Ruiz Collado.
Antonio Cañete Pérez.
Franeiscft Fernández Afama.
Manuel Cabello Pino.
José Dávila González.
Antonio. Delgado Ramírez.
Marcos Jurado Montalvo.
Francisco Alaminos Chacón.
Gabriel Arévalo Cobos.
Francisco Bujalance Jiménez.
Antonio Conlón López.
Nicolás Cordón Cabrera.
Rafael Díaz Rodríguez.
Antonio Espejo G uerrero.
Antonio González Fernández.
José González Berjillos, 
José López Muñoz.
José León Torres.
Luis Monterzerin Femánde».

Di Pedro Martín Villareal.
Cristóbal Pino Pineda.
Juan Porras Rodríguez.
Rafael Santaella Maireles,
Amador Blázquez Salas.
Manuel García Santaella.
José Osuna Pino.
M. Cabeza hermanos.
Antonio Orellana Rodríguez.
Fernando Navarro Flores.
Rafael Ramírez.
José López Martin.
José López Muñoz.
Francisco Monroy.
José Toro Berjillos.
José María Lara López.
Pedro Lara Villareal.
Miguel Moreno Moral.
José Montes Flores.
Rafael Ruiz Román.
Diego Valer©'Gómez.
Joaquín García Ortiga.
Bartolomé Mejías Arofano.
Adolfo Longay Morales.
Vicente García Jiménez.
Francisco dé Paula Reyes Vida.
Antonio Rodríguez Lara.
Francisco Bni'gos Molina.
Juan Ruiz Burguillos.
Manuel García Nieto.
Rafael López Algar.
Antonio ifarís Osuna Aranda.
Juan Manuel Luque Flores.
Franotauo Moreno Budia.
Francisco Javier Lara Hidalgo.
Juan de Nieva Delgado.
Juan Plores Linares.
José López Muñoz, 
Fernando Tarifa Ocaña, 
Juan Luque Beltrán. 
Cristóbal Rodríguez Lopera.
Francisco Paula Gálvez Contreras,
José Alvarez Ossorio Masffei.
Pedro Muñoz de Toro Cabrera.
Emilio Galzusta Ibarra.
Francisco Shelek y Cordula. 
Luis Fener y Pujol.

SECCIÓN 3.'‘

PIESTK ÜEXIL

D. Manuel Repullo Yerón,
Lucena 27 de Noviembre de 1885,—

El Alcalde, fyaticiiíctí de íiutla Cfia‘ 
eón,—El Secretario, ^etltirko Motiieya.

Posadas.

Nínn. 1.206.

D. Luis Serrano y Vrlano, Alcalde Pt^e- 
sidenie de la Comidió» inspectora d^ 
Censo electoral para Diputados á Cor
tes de este distrito.

Hago saber: Que en cumplimiento á 
lo que dispone la Ley electoral de 28 
de Diciembre de 1878, ee publican á 
continuación las alteraciones de alta y 
baja ocurrida» en el Censo de este dis
trito desde su ultima rectificación has
ta la fecha, á fin de que los interesados 
puedan aducir ante referida Comisión 
inspectora las reclamaciones que esti
men desde el l." al 10 de Diciembre 
próximo.

HBCCIÓ.S UK POíí*UAS

.4 Í í n #.

D. José Serrano Sousa.

B^‘as por failed miento.

D, Antonio Amor Pérez.
José Bocero Fernández.
Francisco Camacho Rivera, 
Francisco Vizcaya Delgado.

KKCCIÓS DE LA CABLOTA

JIías.

D. Juan Aguilar Muñoz,
Juan Jiménez Delgado,
José Antonio Duarte García,
Francisco González Muñoz, 
Antonio Aguilar Muñoz.
Francisco Rus Clerico Solano.
Francisco Galiot Leaner.
Joan Chuspa Ortega.
Francisco Martin Jiménez.
Juan Gómez Triste!,
Antonio Pineda Muñoz,
José Rincón Jiménez.
José García Navas.
Manuel Martínez Aguilar.
Manuel Bemiel Luque.
Joaquín Martínez Aguilar.
Antonio Barrios Gómez,
Rafael Gómez Márquez.
José Velasco Cosuerut.
Cristóbal García Carmona.
Eugenio Velasco Cosuerut.
Francisco JavioI Zafra Jaén,
Cristóbal Jaén Pérez.
Juan Bautista Martín Blanco.
Juan Antonio Aragonés Marín.
Juan Ramón Hues Martínez.
Sebastián Jaén Pérez.
Antonio Carmona Páez.
Francisco Mata Prieto.
Vicente Muñoz Afan.
Juan Carmona Muñoz,
Andrés Estables Hers,
Francisco Serrano Pineda,
Juan Wirk Fardes, 
Francisco Bemiel Heraog.
Juan Bemiel Alors.
Francisco Bemiel Alors.

Bajas.

No han sido comunicadas.

SECCIÓN DE Vl’ZSTE PALUKEA

Altos.

No han sido comunicadas.

Hojas por ftíUedmienla.

D. Rafael Pedrajas Sánchez de Toro.
Alonso Cortea Cárdenas.
Antonio Bernal Cobos.
Antonio Hues Guizodo.
Juan Buemo Mestre.
Antonio Rodríguez Puentes,

SBCeiÓN DE PALM A DEL KÍO

Alta».

Por sentencia tld Jnigaila de. insirweióti de 
Posadas.

D, José Jiménez Cruz.
Rafael Jiménez Liñán. (
Antonio Tubio Carmona.
Esteban Fernández Liñán.
Francisco de Paula Viro Laguna.

Baio» por defimdloi.

Antonio Aguilar Jiménez.
Pedro Almenara Gamero.
Manuel Barrios Rejano.
Juan Manuel Conde García.
Juan Diego Cwo Ruiz, 
Manuel Gamero Rodríguez,

D. Miguel León García.
Manuel López Rodríguez.
Praupisco Medina Alcántara.
Francisco Pérez Gálvez.
Antonio Ruiz Gallegos.
José Sánchez Gálvez.

SECCIÓN DK MONTA LBÁS

Altas por sentencia del Jaigailo de instracciio
dé la flantoln.

D. Miguel Cañete López.
Cirilo Cañete López,
Juan Castillero Pérez,
Juan López Márquez.
José Pérez de la Lastra Rodríguez.
Alfonso López Jiménez.
Francisco Marín Domínguez.
Rafael Marín Moreno.
Antonio Márquez López.
Patricio Ortiz Márquez,
Pedro Ruiz Ortiz,
Pedro Sillero Ruz.
Antonio López Jiménez.
Francisco López Sillero.
José Pérez de la Lastra Villalba.
Francisco Amaya Castellano.
Ildefonso Ruiz Cañete.

Bajea por faUeeimiento.

D. José Infante Gálvez.
Gonzalo Revilla García.
Cristóbal Sillero Ortiz.
Andrés Saetero Jiménez.
Ildefonso Cañete Doblas.

Por wirlocibn de domicilio,

D. Juan María Rascón.

SECCIÓN DB FURKiS NÚÑEZ

Altas por sentencia del Juigada de instruccián
de la Jiiunida.

D, Bartolomé Amo Fernández.
José Amo Jiménez,
Juan Amo Jiménez.
Pedro Alvarez Gómez.
Agustín Bouílla Ramírez.
Antonio Crespo Torres Garcia.
Diego Cuesta Crespo,
Juan Clot Addona.
Juan Crespo Gómez.
Miguel Castillero Alcaide,
Juan Gómez Torresi
José Gallardo Tejederas.
Pedro Jiménez Cañero.
Antonio López Serrano.
Bartolomé Laguna Torres.
Juan Llamas Serrano, . ■ •
Antonio Moreno Sánchez.
Benito Moreno Sánchez,
Fernando Moreno Rosal.
José Mesa Antúnez.
Enrique Prieto Jurado.
Antonio Raya Naranjo.
Antonio Romero Jiménez.
Andrés Rosal Torre-s.
Andrés Serrano Rodríguez,
Martín Ureña Gómez.

J Francisco Villalba Urbano.
Salvador Rayo Gómez.
Alfonso Baena Torres.
Fernando Serrano Luna.
Francisco Galán Marín.
Francisco Rodríguez Alba.
José Serrano Robledo.
José Luna Ramos.
Juan Vardío Jurado. 
Manuel López Rosal. 
Pedro Baena Gómez, 
Pedro Osuna Hidalgo* 
Alfonso Serrano Laguna,
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